RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009403, Ent. N° 7482/14)



VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República relativas al Acuerdo de Cooperación Específico a celebrar con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas (CEPAL);
[bookmark: _GoBack]RESULTANDO: 1) que  con fecha 13/8/13, se celebró un Convenio Marco por la Presidencia de la República y la CEPAL, cuyo objeto consistió en establecer el marco jurídico de referencia con base en el cual las partes llevarían a cabo acciones de cooperación técnica e institucional, incluyendo trabajos conjuntos en temas de desarrollo económico y social, o aquellos otros que sean de mutuo interés;
2)  que teniendo en cuenta el marco referido, se remite en esta oportunidad  Proyecto  de Acuerdo  a celebrar con la CEPAL, cuyo objeto consiste en la realización de un Seminario en el mes de octubre de 2014 denominado “Desafíos para la Igualdad en América Latina y Uruguay”, así como en la elaboración de distintos estudios técnicos que resultan de interés de la Presidencia de la República. En tal sentido, las partes acuerdan la realización de las siguientes actividades, dentro del presente acuerdo de cooperación: a) co-organización del Seminario referido; y b) cuatro estudios sobre la realidad nacional a saber:  i) las relaciones comerciales con China, efectos y perspectivas, ii) inserción internacional, matriz productiva y desigualdad, iii) sistematización sobre la producción académica reciente en materia de políticas públicas para la igualdad en Uruguay, y iv) información sobre medio ambiente: una agenda pendiente;
3) que según surge del Convenio, por intermedio del mismo, la Presidencia de la República se compromete a: a) comentar y validar los estudios preliminares en un plazo de 15 días luego de presentados, o realizar las sugerencias pertinentes para su modificación, b) facilitar la infraestructura para la realización del seminario, y c) co-organizar el Seminario “Desafíos para la Igualdad en América Latina y Uruguay”;
4) que, por su parte, la CEPAL se compromete a:   a) contratar a los Consultores expertos en cada una de las temáticas especificadas y realizar el monitoreo y seguimiento de su trabajo, b) organizar encuentros más amplios de discusión cuando la Presidencia lo considere pertinente, c) co-organizar el seminario “Desafíos para la Igualdad en América Latina y Uruguay”, y d) brindar apoyo secretarial para la difusión y organización del Seminario;
5) que se establece que la vigencia del Convenio es de nueve meses a partir de su firma, obligando Presidencia a transferir a la CEPAL la suma de U$S 65.000 para la realización de los cuatro estudios, en los siguientes términos: a) 40% del monto total a la firma del contrato, b) 45% del monto total contra la aprobación de los informes de avance, y c) 15% del monto total contra la aprobación de los informes finales;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por intermedio del cual se dispone aprobar el acuerdo citado, señalándose que la erogación resultante de la suscripción del Convenio por un monto de U$S 65.000 será atendida con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 002, Programa 481, Objeto del Gasto 581, Financiación 1.1;
7) que se agrega Documento de Afectación Nº001457 del 31/10/14, por un total de $ 650.000 que se imputa al Programa 481, Objeto del Gasto 581, Financiación 1.1 del Inciso 24;
8) que teniendo en cuenta que en el Proyecto de Convenio se establece que el Seminario a que refiere el mismo  habría sido realizado en octubre de 2014, este Tribunal solicitó a la Administración actuante  que se  aclare la fecha en que el mismo se ha realizado o se realizará en el futuro, informándose por parte de Presidencia que el Seminario aún no se ha realizado, encontrándose actualmente en planificación la fecha para dicho evento;
CONSIDERANDO: 1) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte conforme con lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley 15.851, de 24 de diciembre de 1986;
2) que sin perjuicio de ello, teniendo en cuenta que el Seminario a que refieren estas actuaciones aún no se ha realizado, correspondería que se ajusten los Proyectos de Convenio y de Resolución remitidos, en los cuales se establece que el evento mencionado se habría realizado en octubre del 2014;
ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Acuerdo de Cooperación Específico a celebrar con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas (CEPAL);
2) Dictada la Resolución correspondiente por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto por hasta U$S 65.000, previo control de su imputación a Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.10);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2) de la presente;
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; 
5) Devolver las actuaciones. 
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